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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD

62137 Extracto de la Resolución de 18 de octubre de 2017, de la Presidencia
de  la  Agencia  Estatal  de  Investigación  por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria, correspondiente al año 2017, de diversas actuaciones
contempladas  en  el  Subprograma  Estatal  de  Formación  y  en  el
Subprograma  Estatal  de  Incorporación,  del  Programa  Estatal  de
Promoción del Talento y su Empleabilidad - Ayudas para la formación
de doctores en empresas "Doctorados Industriales"

BDNS(Identif.):367221

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las siguientes entidades:

a)  Las  empresas,  entre  las  que se  incluyen las  empresas "spin-off"  y  las
Jóvenes Empresas Innovadoras.

b) Los centros tecnológicos de ámbito estatal.

c) Los centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal.

d) Las asociaciones empresariales.

e) Los parques científicos y tecnológicos.

Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos específicos establecidos en la
resolución de convocatoria.

Segundo.- Objeto.

Convocar las siguientes actuaciones:

a) Ayudas para contratos Torres Quevedo.

b)  Ayudas  para  contratos  para  la  formación  de  doctores  en  empresas
"Doctorados  industriales".

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden ECC/1402/2013,  de  22 de julio,  por  la  que se  aprueban las  bases
reguladoras para la concesión de ayudas en el marco del Programa Estatal de
Promoción del Talento y su Empleabilidad del Plan Estatal de I+D+I, modificada
por la Orden ECC/1820/2014, de 26 de septiembre, y por la Orden ECC/2483/
2014, de 23 de diciembre.
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Cuarto.- Cuantía.

La cuantía máxima destinada a financiar las ayudas de esta convocatoria será
de  18.000.000  euros,  (15.000.000  euros  correspondientes  a  ayudas  Torres
Quevedo, y 3.000.000 euros correspondientes a ayudas para la formación de
doctores en empresas "Doctorados Industriales") con cargo al presupuesto de la
Agencia Estatal de Investigación para el año 2019 y equivalentes de ejercicios
posteriores.

Quinto.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

a) Ayudas para contratos Torres Quevedo.

Las  solicitudes  de  participación  serán  presentadas  por  las  entidades,  de
conformidad con el procedimiento que se describe en el artículo 24 de la resolución
de convocatoria.

La cumplimentación y presentación telemática de la solicitud deberá realizarse
obligatoriamente a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la
sede  electrónica  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Investigación,  Desarrollo  e
Innovación.

El plazo de presentación de las solicitudes de participación será del 11 de
enero al 1 de febrero de 2018 a las 15:00 horas (hora peninsular española).

b)  Ayudas  para  contratos  para  la  formación  de  doctores  en  empresas
"Doctorados  industriales".

Las  solicitudes  de  participación  serán  presentadas  por  las  entidades,  de
conformidad con el procedimiento que se describe en el artículo 40 de la resolución
de convocatoria.

La cumplimentación y presentación telemática de la solicitud deberá realizarse
obligatoriamente a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la
sede  electrónica  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Investigación,  Desarrollo  e
Innovación.

El plazo de presentación de las solicitudes de participación será del 18 de
enero al 8 de febrero de 2018, a las 15:00 horas (hora peninsular española).

Madrid,  18  de  octubre  de  2017.-  La  Presidenta  de  la  Agencia  Estatal  de
Investigación,  Carmen Vela  Olmo.
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